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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
CARLOS ABEL JARPA WEVAR, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado
de avance en la ejecución de los subsidios de vivienda en la Región de Ñuble,
especialmente sobre el aumento de recursos que se prevé para cubrir el alza en el
precio de los materiales de construcción, dando respuesta a las demás
interrogantes que plantea, con ocasión de las obras que se están desarrollando
tanto en la mencionada región, como en el resto del país.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO
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MAT: Solicita lo que indica 
                                                                                          Fecha: 28 de julio de 2021

                     
 
DE: Carlos Abel Jarpa Wevar  
        H. Diputado de la República 
 
A:   Felipe Ward Edwards 
       Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
 
        
 

 

De mi consideración,  

  

Junto con saludarle, solicito pueda informarme acerca del estado de avance de 

ejecución de los subsidios de vivienda en la Región de Ñuble, específicamente con lo que 

dice relación al aumento de recursos a contar del presente año para cubrir la necesidad 

de alza de precios de materiales de construcción durante el periodo de la pandemia que 

nos afecta, lo cual ha sido informado a este diputado informalmente, más, no contamos 

con documento alguno que acredite dicho compromiso. Asimismo informar acerca de los 

requisitos que cumple este programa de aumento de recursos y hasta qué fecha se 

aplicará. 

En este mismo sentido solicito a Usted pueda informarme sobre la situación en 

que se encuentran los subsidios adjudicados a empresas constructoras desde el inicio de 

la pandemia de Covid-19 en marzo del año recién pasado y de las obras que se 

encuentran paralizadas en nuestra región desde febrero del presente año. 

Por último es importante poder contar con la información sobre las gestiones que 

se estuvieran llevando por parte de este Ministerio con el gremio de la construcción a fin 

de aminorar los gastos y costos de los materiales de construcción en nuestro país y en 

particular en la región que represento. 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su buena disposición,  

Saluda cordialmente,          

 
 
 
 
 
 

Carlos Abel Jarpa Wevar 
H. Diputado de la República 
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